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de 1963; «Boletín Oficial del Estado» número 301, de fecha 17 del 
mismo mes y año y «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» 
número 56, de fecha 7 de marzo de 1964.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará, por mediación dé la Alcaldía, una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se les ex
propia, advirtiendo que contra la 'presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en el plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1964.—El Ingeniero Director, 
Joaquín Blasco.—27>E>

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que se declara la necesidad de ocupación de los 
terrenos afectados en el expediente de expropiación 
motivado por la obra canal de Monegros, tramo III, 
camino de servicio, término municipal de Lanaja 
(Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
vistos los documentos presentados por el perito de la Adminis
tración, habida cuenta de los informes 4el Servicio de Expro
piaciones y Abogacía del Estado, y. considerando que no se han 
presentado reclamaciones al respecto, he resuelto con esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de los terrenas. a que 
se refiere el expediente indicado y de los cuales son propietarios 
los señores que se relacionan en los anuncios publicados en 
el diario «Nueva España», de Huesca, del día 10 de diciembre 
de 1963; en el «Boletín Oficial del Estado» número 300, de fecha 
16 de diciembre, y «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» 
número 295, del día 27 del mismo mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, uñfLhoja 
declaratoria con 1^ exacta descripción del bien que se les ex
propia, advlrtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1964.—El Ingeniero Director. 
Joaquín Blasco.—^28-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se cla
sifica de benéfico-docente la Fundación denominada mAn- 
drés Moreno», de la Unión Eléctrica Madrileña, S. A,, de 
Madrid.

Hmo. Sr,: Visto ei expediente de que se hará mérito, y 
Resultando, que el Director general de la Entidad Unión Eléc

trica Madrileña, S. A., en escrito de 12 de mayo de este año, 
se dirige a este Departamento solicitando se clasifique con el 
carácter de benéfico-docente particular úna Fundación que habi’á 
de denominarse’’«Andrés Moreno»; ^

Resultando que, según manifiesta en el mismo escrito el señor. 
Director general, la Institución mencionada fué constituida por 
acuerdo del Consejo de Administración de la Empresa Unión 
Eléctrica, S A., en su reunión de 27 de abril de 1962, facultán
dosele para la redacción de los Estatutos, que dicho Consejo 
aprobó en posteriores reuniones de 28 de junio .y 22 de septiem
bre de 1963, cuyos ejemplares remite por triplicado a este De
partamento pai’a su ■ pertinente aprobación;

Resultando que de acuerdo con los Estatutos aprobados por 
el Consejo de Administración, el capital inicial de la Funda
ción está constituido por mil obligaciones d'e la Unión Eléctrica 
Madrileña, S. A., por valor nominal de 1.000 pesetas cada una, 
que representa un valor de un millón de pesetas (1.000.000 de 
pesetas), títulos que, a nombre de la Fundación, han sido de- 
postados en el Banco Urquijo, de Madrid;

Resultando que el objeto de la Puná’ación es la concesión 
de becas y ayudas, para estudios a los hijos y familiares del 
personal perteneciente,, en servicio activo, a la Sociedad Mer
cantil Unión Eléctrica Madrileña;

Resultando que los Estatutos por los que ha de regirse la 
Fundación, con un total de seis capítulos, distribuidos en veinte 
artículos, señalan el objeto de la Fundación, la manera d'e dis
tribuir las becas, su cuantía y los beneficiarios, el gobierno de 
la misma, que estará regida por un Patronato designado libre
mente por el consejo de Administración de la empresa y com

puesto por un Presidente, un Vicepreífidente y tres Vocáles, re
servándose el Consejo la -facultad de revocar estos nombra
mientos y proceder a las sustituciones que estime convenientes, 
comuhicando al Ministerio de Edúcación Nacional los cambios 
que se realicen; ,

Resultando que por voluntad expresa de la Entidad consti- 
'Ouyente de la Fundación, el Patronato estará exento de rendir 
cuentas anuales ai Protectorado y gozará de las más amplias 
facultades eh lo concerniente a la forma de regir la Institución, 
a la manera de proceder en caso d'e disolución de la Fundación 
y a lo atañente a la reforma de los Estatutos, previa aproba
ción, en estos dos últimos casos, del Ministerio protector;

Resultando que remitido este expediente a informe de la 
Junta Provincial de Beneficencia, lo devuelve a este Protecto
rado, con certificación del Secretario de aquella entidad de que 
en el plaZo d'e audiencia concedido pata oír reclamaciones contra 
la clasificación propuesta, no se ha producido alguna, sin que 
tampoco tuviese lugar ninguna reclamación en el período de 
audiencia concedido en el anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 27 dé octubre pasado;

Resultando que a este eJcpediente se aportan los siguientes 
documentos: escrito del Director general de la Unión Eléctrica 
Madrileña solicitando la clasificación de la Fundación y la 
aprobación de sus Estatutos; justificante del'Banco Urquijo, de 
Madrid, de haberse constituido en el mismo un depósito de mil 
obligaciones a nombre de la Fundación; tres ejemplares de lOkS 
Estatutos de la misma; ejemplar del «Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid» publicando ánuncio ,de clasilcación; cer
tificación del Secretario de la Junta Provincial de Madrid ha
ciendo constar que no se ha presentado reclamación ni protesta 
alguna dúrante el plazo concedido para ello, y, finalmente, infor
me favorable de la Junta Provincial de Beneficencia;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de general’ 
y pertinente aplicación;

, Considerando que en' este expediente concurren todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para que la Ins
titución «Andrés Moreno» pueda ser clasificada con el carácter 
de bénéfico-docente, ya que el expediente ha sido promovido por 
los representantes legales de la Fundación, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 40, número segundo, de la Instrucción de 
24 de julio de 1913, constan en él los datos exigidos en el 
artículo 41 de la misma Instrucción, y se han aportado los docu
mentos mencionados en el artículo siguiente, habiéndose ob
servado también la tramitación requerida por los dos artículos 
siguientes, por lo que, reuniendo las condiciones exigidas en el 
artículo segundo del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
corresponde a este Ministerio su clasificación, con arreglo a las 
facultades que en su número primero le atribuye el artículo 
quinto de la mencionada Instrucción;

Considerando que el artículo quinto del Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912 dispone qué las fundaciones se regirán 
por la voluntad manifestada por el fundador, y en este caso a 
la escritura de fundación se acompañan los Estatutos por los 
que ha de regirse la misma, en los que se especifica detallada
mente todo lo atañante al objeto, capital y gobierno de la Fun
dación, por lo que procede que por este Departamento sean 
aprobados tales Estatutos, entendiéndose que toda reforma pos
terior de los mismos deberá ser sometida a la aprobación de 
este Protectorado;

Considerando que, también por voluntad manifiesta de la 
entidad fundadora, se dispone que el Patronato de la Fundación, 
ha de quedar constituido por un Presidente, un Viqepresidente 
y tres Vocales designados libremente por el Consejo de Admi- 
nistracióñ de la Empresa, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
décimo de los Estatutos y estando libré de . la obligación de ren
dir cuentas al Protectorado, por lo que procede que por este 
Departamento se apruebe la constitución del Patronato y la 
exención dé. rendir cuentas, así como la forma de renovar? sus 
miembros.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad don el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.^ Clasificar con el carácter de benéfico-docente la Fun
dación denpminada «Andrés Moreno», constituida en Madrid por 
la S. A. Unión Eléctrica Madrileña.

2.0 Aprobar los Estatutos de régimen y gobierno de la Fun
dación, de los cuales, una vez debidamenté diligericiados, se de
vuelve uno a la entidad fundadora y se remita otro a la Junta 
Provincial de Beneficencia de Madrid.

3.0 (¿ue en consecuencia con lo dispuesto en los Estatutos se 
apruebe la constitución actual del Patronato, reconociéndosele 
al Consejo de Administración,de la empresa la facultad de sus
tituir y renovar los miembros de este Patronato, poniéndolo en 
conocimiento, de este .Departamento para su aprobación.

4.0 Reconocer al Patronato lá exención de rendir cuentas 
anuales a este Protectorado, pero con la obligación de justificar 
el cumplimiento de las cargas de la Fundación, a tenor de sus 
Estatutos y conforme a los presupuestos especiales de la ^ misma.

5.0 Que de conformidad con lo que en tales Estatutos se 
determina se reconozca como capital inicial de la Fundación 
el constituido en el Banco Urquijo, de Madrid, por ei depósito 
intransferible áe mil obligaciones de la Unión Eléctrica Ma
drileña, S. A., para cuya enajenación habrá de ser precisa la 
autorización de este Departamento.
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6.0 Que de esta resolución se den cuantos traslcwios precep
túa el artículo 45 de la Instrucción del Ramo y uno mas a la 
Direoción General de lo Contencioso del Estado (Ministerio de 
Hacienda).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.' -I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
-Jlmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido declarado desierto el concurso de ad
quisición de máquinas de contabilidad con destino a la 
Escuela Profesional de Comercio de La Coruña.

Visto el expediente promovido con ocasión de la celebración 
del concurso público convocado al efecto én virtud de anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre de 
1964 bara la adquisición de máquinas de contabilidad con des
tino a la Escuela Profesional de Comercio de La Coruña, según 
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de septiembre, y

Resultando que han concurrido las Casas «Truniger», «Co
mercial Mecanográficá» y «Gispert Díaz)), cuyas ofertas mere
cieron la aceptación en principio de la documentación presen
tada;

Resultando que estudiadas las características de los pliegos 
presentados, la Mesa del concurso ha estimado que ninguna de 
las máquinas ofertadas reúnen las condiciones mínimas exigi
das, por lo que estima que procede declai^ar desierto el mismo,

Vistá la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública y muy partióularmente en su artículo 55, asi como 
el Decreto de 8 de octubre, por el que se aprueba el expediente 
básico del concurso, y

'Considerando que se' han cumplido todas las formalidades 
prescritas tanto^en el pliego de condiciones generales o espe
ciales, así como *en los de'carácter facultativo, económico o ad
ministrativo, y que por otra parte el artículo 55 de la Ley de 
Administración y Contabilidad establece que la Administración 
tendrá alternativamente la facultad de adjudicar la ejecución 
de la obra o servicio objeto del concurso o la de declararlo 
desierto.

Este Miñisterío ha resuelto declarar desierto el concurso ce
lebrado para la adquisición de máquinas de contabilidad con 
destino a la Escuela Profesional de Comercio de La Coruña.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1964.—El Subsecretario, Luis 

,^Legaz.
Sr. Director de la Escuela Profesional de comercio de La Coruña

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defi
nitiva de las obras de construcción de dos viviendas 
para Maestros en cada una de las localidades de Las 
Lagunillas, La Camorra, Fuente de las Piedras, Huertas 
Bajas, Gaena, Andovales, Salinas de Anas, así como 
13 viviendas para Maestros y grupo escolar «Don Juan 
Valera», en el Ayuntamiento de Cabra, y 22 viviendas 
para Maestros en el grupo escolar «Nuestra Señora de 
la Sierra», de Cabra (Córdoba)

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 11 de septiembre y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado' en 24 
de septiembre, y vista la copia del acta autorizada por el Nota
rio del Colegio Notarial de Madrid don José Francisco Izturiz, 
referente a la subasta de las obras de construcción de dos vi
viendas en cada una de las localidades de Las Lagunillas, La 
Camorra, Fuente las Piedras, Huertas Bajas, Gaena, Andavales. 
Salinas de Arias, así como 13 viviendas para Maestros del grupo 
escolar «Don Juan Valera», Ayuhtmiento de Cabra (Córdoba), 
y 22 viviendas para Maestros en el grupo escolar «Nuestra 
Señora de la Sierra», Cabra (Córdoba), veriñcada en 10 de 
diciembre y adjudicada provisionalmente a don Manuel Maíz 
Lama, vecino de Cabra (Córdoba),

Esta Juntá Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar defiñitivamente la. ejecución de las referidas obras 
al mejor postor don Manuel Maíz Lama en la cantidad líquida 
de 7.743.463,79 pesetas, que resulta una vez deducida la de pese
tas 207.520,69, ’a qué asciende la baja del 2,61 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 7.950.984,48 pesetas, que importa el ’ 
presupuesto de contrata que ha servido de base para la subasta, 
que^erán abonadas con cargo al capítulo VI, artículo primero, 
grupo primero, del presupuesto de la Junta Central, haciendo 
constar que el plazo de ejecución de las viviendas en los agre

gados és el de seis meses cada una, y las restantes de 
dieciocho meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1964.—El Presidente, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección df» Oonstrucciones Rscolares.

RESOLUCION de la Junta, Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defi
nitiva de las obras dé construcción del grupo escolar 
«Conchal Altom (seis secciones y seis viviendas para 
Maestros) en La Línea de la Concepción (Cádiz),

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón deü 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 11 de septiembre, y fiscalizado el mismo por la Inter
vención General de la Administración del Estado en 24 de 
septiembre, y vista la copia del acta autorizada por el,Notario 
dél Colegio Notarial de Madrid don Jpsé Francisco Izturiz, re
ferente a la subasta de las obras de construcción del grupo 
escolar «Conchal Alto», con seis secciones y seis viviendas para 
Maestros, en La Línea de la Concepción (Cádiz), veriñcada en 
10 de diciembre y adjudicadas provisionalmente a don Luis 
Moreno Gómez, calle José Antonio Girón, 10, Marbella (Má
laga),

.Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Luis Moreno Gómez, en la cantidad líqui
da de 3.042.540,37 pesetas, que resulta una. vez deducida la
de ...... pesetas, a que asciende la baja del tipo hecha en su
proposición, de la de 3.042.540,37 pesetas, que importa el pre
supuesto de contrata ^qüe ha servido de base para la subasta, 
que serán abonadas con cargo al capítulo VI, artículo primero, 
grupo primero, del presupuesto de la Junta Central, haciendo 
constar que el plazo de ejecución de dichas obras es de doce 
meses. . \

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1964.—El Presidente. J. Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

RESOLUCION de la 'Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defi
nitiva de las obras de construcción del grupo escolar 
(nueve clases) en Fitero (Navarra).

incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 2 de 'octubre, y fiscalizado el mismo por la Inter
vención General, de la Adminfttración del Estado en 5 de 
octubre, y vista la copia del acta autorizada por el Notario del 
Colegio Notarial de Madrid don Francisco Izturiz,' referente a 
la subasta de las obras de construcción del grupo escolar de 
nueve clases en Fitero (Navarra), verificada en 10 de diciembre, 
y adjudicada provisionalmente a don Joaquín Garbayp Ayansa, 
vecino de Cintruénigo (Navarra),

. Esta Junta Central de Construcciones Encolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Joaquín Gabayo Ayensa, en la cantidad 
jíquida de 1.602.060,12 pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 19.458,21 pesetas, a que asciende la baja del 7,50 por 100 
hecha en su proposición, de la de 1.621.518,33 pesetas, que 
importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con cargo al capitule VI, artícu
lo primero, grupo primero, del presupuesto de la Junta Central, 
haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas obras es 
de doce meses.

La Excma. Diputación Provincial de Na van-a coptribuye del 
importe total de dichas obras con 270.p00 pesetas.

Lo digo a-V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1964.—^El Presidente, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Construcciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Es
colares por la que se adjudicn definitivamente las obras 
de construcción del Grupo escolar en la barriada de 
«Les Termes», de Sabadell (Barcelona).

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada cazón del 
j asto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 16 del pasado mes de septiembre y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la Administración del Es
tado en 24 del citado mes y vista la copia del acta autorizada 
por el Notario del Colegio Notarial de •Madrid don José Pran-


